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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Claudio Gonzáles Mamaní, DNI 92.680.732,
de la aplicación del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N.° 2393, modificada por la
Ordenanza Municipal N.° 5478, Programa de Seguirniento y Scoring de

Conductores, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la licencia
de conducir al citado vecino al único efecto de que pueda desarrollar su actividad
laboral, ello sin perjuicio de la cancelacion de las multas correspondientes.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Murvcipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 a
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/0912020.-
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USHUAIA,	 13 OCT 2070

VISTO el expediente E-5654-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita a promilgac on de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad„ en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020,
por medio de la cual se exceptúa al Sr. Claudio Gonzales Mamaní, DM N° 92.680 732, de la
aplicacion del artículo 7 de la Ordenanza Municipal N" 2393, modificacla por la Ordenanza
Muniopal N 5478 Programa de Seguiniento y Scoring de Conductores, autorizando al
Departamento Ejecut vo Municioal a extender la :icenoa de conduor al cítado vecino al único
efecto de que pueda desarrollas su actividad iaboral, sin perjujbo de la cancelación de las
mulas correspondentes,

Que ha transcurrido e plazo estabIecido en el articulo 128 de 	 Carta Orgánica
Municipal, encontrandose la cdada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto comparte el chterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el díctado del presente acto administrativo, en atención a las
prescrIpciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaía.

Por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRET A

ARTiCULO Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 /71 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesion ordinaria de fecha 16/09/2020, por mediode la
cual se exceptúa al Sr. Claudio Gonzáles Mamaní, DNI N° 92.680.732, de la aplicación del
artículo 7 de la Ordenanza Municipal 1\1" 2393, modificada por la Ordenanza Municipal N° 5478,
Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores, autorizando al Departamento Ejecutivo
Municipal a extender la licencia de conducir al otado vecino al único efecto de que pueda
desarrollas su actIvidad laboral, sin peluício Ce la cancelación de las multas correspondientes.
Ello, en virtud de lo dispuesto en el exordio
A RT Í CULQ2'..z gomunicar. Dar al Boletin Ofioal de la Muníc' : •riTad	 uaia. Cu plido,
archivarlt7
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